
  

DILIGENCIA No 2013-17-1-24-D01477 344 6/ 

Guaranda, 15 de enero de 2013 

Señor 

REMIGIO ALFREDO PEÑARRETA CHAUVIN 

Presente.- 

De mis consideraciones: 
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Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la $ : 238 
COMPAÑÍA “APROLAN ALIMENTOS PROCESADOS LOS ANDES CIA. LTDA.”,.”, En 03 E 
en sesión de carácter universal realizada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrar z EN E, 8 

a Usted como Presidente de la Compañía para un periodo de dos años, contados a —“% e 

partir de la inscripción de este nombramiento en el registro Mercantil. ES 

tu 
0p
ph
ao
up
o 

Pa
 

Él 
I
N
G
E
 

ÓN ¡po 

sa
ra
) 

pa 

ep
 

Le
 

añ
b 

07
. 

£l0
 

D
I
I
I
D
S
 
S
u
b
,
 

Sj
ua
sa
dd
 

p]
 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan de la escritura pública 
constitutiva de la COMPAÑÍA “APROLAN ALIMENTOS PROCESADOS LOS ANDES 

0 CIA. LTDA.” celebrada el trece de diciembre del dos mil cuatro, ante el doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el seis de enero del dos mil cinco, 

> 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. o 

Atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

C.C 110331346-4 
va 

: O RAZON:- El 15 de enero de 2013, 
nombramiento que antecede para desempeñarme 

en la Cuidad de 'Guaranda, ACEPTO mi 

como Presidente de la 

COMPAÑÍA “APROLAN ALIMENTOS PROCESADOS LOS ANDES CIA LTDA”, 
cargo que fui elegido por la Junta Universal de Socios, en sesión de fecha 

15 de enero del 2013. 
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10 ALFREDO PEÑARRETA CHAUVIN 

€,C 110265820-8 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

    

     



  

RAZON: Queda anotada e inscrita, bajo los números 6 del Repertorio y 6 del Registro 

Mercantil, a las diez horas.- Guaranda, Enero 31 del 2013.- Certifico.- EL 

REGISTRADOR.- 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA LEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultar: prevista en el numeral 5 de 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que la COPÍA que 
antecede es igual al docummpnto presentado ante mi- 

Quito, — 4 MAR y EN    

U
S
 

E 
Dr. Amma ri Y e O, 

METEO 

  

 


